


4.1 Grupo 1: fundaciones jacobeas. El fuero de Jaca , relación con la ciudad divina y medidas legales 
para la atracción de nueva población. 
 
Bielza de Ory señala la ampliación de la ciudad de Jaca en 1076 como primer antecedente de la recupera-
ción del urbanismo ortogonal en Europa tras la caída del Imperio Romano de Occidente. Esta operación se 
enmarca en el contexto del Camino de Santiago o Ruta Jacobea, un sistema de senderos que conecta los 
principales núcleos urbanos de Europa con la catedral de Santiago de Compostela. La red territorial confor-
mada por el Camino adquirió una gran importancia a partir del siglo IX como eje de expansión de los reinos 
cristianos y frente de defensa contra el avance árabe. Las ciudades fundadas en este contexto adquirían la 
forma de burgos fortificados llamados villes d’accession (Lavedan, 1952), que se estructuraban en torno al 
Camino como eje vertebrador (Passini, 1984). Este es el caso del castro antiguo de Jaca. 

La refundación de Jaca fue una operación clave para el nacimiento del Reino de Aragón, título otorgado al 
antiguo Condado de Aragón en el momento en el que su rey Sancho Ramírez I se convirtió al cristianismo 
católico. Este gesto político significaba la alianza del nuevo reino con las monarquías católicas del resto de 
Europa, unidas por su cruzada común contra Al-Andalus. Una operación de este tipo precisaba de una 
construcción simbólica: un espacio físico -urbs- que delimitara el lugar representativo del nuevo pacto entre 
el rey y la divinidad -civitas-. El referente clave en este sentido es la Jerusalén Celestial –templum- [Gráfico 
7] (Burckhardt, 1980) (Salcedo Salcedo, 1996) (Lucena Giraldo, 2006). En el Nuevo Testamento el apóstol 
San Juan la describe como una ciudad ortogonal, similar a la traza hipodámica que podía observar en la isla 
de Patmos. Por otro lado, en el Antiguo Testamento se expone la interpretación del modelo urbano meso-
potámico, sacralizado por el pueblo judío. Ambos esquemas respondían a las categorías del ritus etruscus. 
Se trata de una única idea de ciudad, una sola ciudad divina conceptualizada de forma diferente en distintos 
momentos de la historia (Bielza de Ory, 2003). 

 

Gráfico 7: Modelo de Jerusalén Celestial del Beato de Liébana. Códice de Fernandi I, siglo XI.  
Fuente: (Burckhardt, 1980)  

Otro referente de ciudad ortogonal para la fundación de Jaca es Cesaraugusta. la actual Zaragoza, nombra-
da en el año 14 a.C. en honor al emperador romano César Augusto. Durante el reinado de Sancho Ramírez 
esta ciudad pertenecía a la taifa andalusí de Zaragoza. Para los reinos cristianos del norte de España Zara-
goza simbolizaba la conexión con sus antecedentes visigodos y la pasada gloria de Roma.  

No obstante, en 1076 el Reino de Aragón carecía de capital. No poseía una ciudad representativa, por lo 
que sufría una situación de inferioridad frente a reinos enemigos y aliados. Sancho Ramírez precisaba de un 
mecanismo que le permitiera fundar una capital digna de la nación aragonesa recién convertida al catolicis-
mo, y que al tiempo le permitiera atraer a un grupo de personas lo suficientemente poderosas para asegurar 



su prosperidad. Para ello emitió un fuero, es decir, una ley que se aplicaba únicamente al ámbito de Jaca y 
que concedía privilegios especiales a aquellos que se afincaran en ella. Entre las medidas del fuero se en-
cuentran la protección de actividades agropecuarias y comerciales, la penalización de las pesas y medidas 
falsas, la regulación de las artesanías y el otorgamiento privilegios a los inmigrantes francos (cristianos) 
frente a los judíos o sarracenos (Bielza de Ory, 2003).  

El Fuero de Jaca destacaba especialmente por la protección de la propiedad privada, ejemplificada en el 
lema “parcelas iguales para hombres iguales”. La nueva ciudad del rey Sancho Ramírez poseía una serie 
de vías ortogonales –cardus y decumanus- que cruzaban dos ramales norte/sur del Camino de Santiago. 
Estas nuevas vías en sentido este-oeste se convirtieron en los ejes vertebradores de la ciudad. En el centro 
del ensanche -mundus- se ubicó el palacio real de la época. El conjunto se rodeó con una cerca -sulcus 
primigenius- y se establecieron seis accesos controlados -portæ: uno al norte, dos al sur, uno al oeste y dos 
al este [Gráfico 8]. Jaca se acercó así al ideal de ciudad divina existente en el imaginario de los pueblos 
cristianos. Una nueva urbs cristiana, católica y romana, que mostraban su identidad frente al andalusí. Esta 
era la herramienta utilizada por Sancho Ramírez para atraer nueva población a una situación de frontera 
dinámica, peligrosa e impredecible (Torres Balbás, Cervera, & Bidagor, 1954). 

 

Gráfico 8: Resultados de trabajo de campo sobre la trama foral de Jaca.  
Fuente: Elaboración propia. 

El Fuero de Jaca obtuvo un gran éxito como modelo de ley urbana. En el 1077, tan sólo un año después, el 
propio Sancho Ramírez lo aplicó al burgo navarro de Lizarra, conocido a partir de ese momento como Este-
lla. La ciudad experimentó un crecimiento similar al de Jaca, saltando el límite natural del río Ega y gene-
rando una nueva trama de calles ortogonales en cuyo centro se ubicó la Plaza de los Fueros, el edificio del 
cabildo y la Iglesia de San Juan. Estos dos hitos marcaron la tradición foral aragonesa, cuya difusión ha sido 
documentada gracias a la conservación de fueros locales herederos del modelo de Jaca (Bielza de Ory, 
2003). 



4.2 Grupo 2: fundaciones levantinas. Avance de Arag ón contra Al-Ándalus y perfeccionamiento del 
urbanismo foral. 
 

El avance de la frontera con Al-Andalus durante el siglo XIII a lo largo del Levante Peninsular trajo consigo 
un nuevo tipo de fundación ortogonal. A diferencia de la tradición Jacobea, que otorgaba fueros a ciudades 
ya fundadas y las ampliaba o modificaba para que cumplieran las condiciones de la nueva ley, en la zona 
del Levante se realizaron fundaciones de nueva planta cercanas a núcleos andalusíes recién conquistados 
[Gráfico 9].  

“Un rectángulo con cuatro cubos en los ángulos, cortado por dos calles perpendiculares, formando cruz, en 
cuyo encuentro se dispuso la plaza y en ésta la iglesia, casa del concejo, cárcel, etc., mientras en sus ex-
tremos se abrían puertas fortificadas. Las calles secundarias se trazaron paralelas a las del crucero. Estas 
villas levantinas son de más geométrica regularidad que las navarras […]” (Torres Balbás et al., 1954). 

 

Gráfico 9: Abajo - Plano de Villareal de Burriana e n el siglo XVI. La disposición según el ritus etrus cus es clara. Fuente: (Torres 
Balbás et al., 1954). 

 

Gráfico 10: Modelo de ciudad teórica de Francesc de  Eiximeniç, descrito en Lo Crestià (Lo cristiano), 1383. Fuente: (Bielza de 
Ory, 2003), basado en (Terán, 1989) 

Esta etapa de avance militar y expansión de las jurisdicciones urbanas coincidió en el campo de la filosofía 
escolástica con el cambio a lo largo del siglo XIII desde las teorías neoplatónicas de San Agustín al pensa-
miento aristotélico de Santo Tomás de Aquino, transmitido a través de los andalusíes Averroes y Maimóni-
des. Este cambio proponía la posibilidad construir el espacio de lo divino en la totalidad de la ciudad y no 



sólo en el templo, lo cual otorgó a la urbe un papel representativo del orden social y espiritual de la sociedad 
(Bielza de Ory, 2003). La renovación del pensamiento aristotélico no tardaría en generar diversas propues-
tas de ciudades ideales, siendo una de las más conocidas la descrita por el obispo aragonés Francesc de 
Eiximeniç en el siglo XIV [Gráfico 10]. La difusión de los fueros aragoneses alcanzó de este modo la cate-
goría de tendencia filosófica, combinando la herencia clásica y la teología medieval en una idea de ciudad 
utópica: 

“La obra humana preconcebida, planificada, puede ser la ciudad. El pensamiento que proyecta la forma que 
hay que darle a la materia -en este caso el lugar en el que se asienta la ciudad- puede universalizarse, pue-
de acomodarse a unas reglas transmisibles en el tiempo y en el espacio.” (Bielza de Ory, 2003). 

4.3 Grupo 3: Fundaciones castellanas en el sur de l a Península Ibérica s. XIII. 
 
Las principales plazas fuertes castellanas eran de fundación antigua, muchas de ellas tomadas a los árabes 
como fueron los casos de León (conquistada en 856), Soria (1080), Madrid (1083) o Toledo (1085). Tam-
bién se encuentran fundaciones ortogonales en Castilla, pero estas no tuvieron un origen legal sino militar, 
campamentos castrenses sin fuero propio cuya trama se consolidó al serles concedidos cabildo y parroquia. 
Este es el caso de Triana, barrio de Sevilla creado a partir del campamento erigido por Fernando III para la 
conquista de Isbaliya en 1238 [Gráfico 11]. Triana posee una trama ortogonal definida, pero en el lugar don-
de debería encontrarse su plaza mayor -mundus- no existe un espacio público o edificio de relevancia políti-
ca ni religiosa. Esto se explica porque Triana es un espacio anexo a la medina de Sevilla: no poseyó nunca 
instituciones propias. 

 

Gráfico 11: Resultados de trabajo de campo sobre el  barrio de Triana, Sevilla.  
Fuente: Elaboración propia. 

La tradición de campamentos militares de Fernando III fue continuada por su hijo Alfonso X, el cual participó 
activamente en el asedio de Sevilla. Bajo su reinado se fundaron las ciudades de Chipiona (1251), Puerto 
de Santa María (1281) o la repoblación de Sanlúcar de Barrameda (1297) [Gráfico 12]. Todas estas ciuda-
des fueron en su momento espacios de frontera en la campaña contra Al-Andalus, muy cercanas geográfi-
camente a la batalla de Cádiz en 1262, la toma de Tarifa en 1292 o la batalla de Salado en 1340.  

El urbanismo castellano del siglo XIII estaba pues relacionado con la situación de frontera y con la idea del 
castro romano como modelo de campamento militar. Su estructura podría leerse a partir del ritus etruscus 



pero carece de la característica más importante: no eran urbs. No constituían la identidad nacional. Esa 
responsabilidad reposaba en otras ciudades de origen antiguo como Toledo, las cuales sufrieron importan-
tes modificaciones para responder a su papel como garantes del poder. 

 

Gráfico 12: Ciudades ortogonales fundadas por Ferna ndo III y Alfonso X (s. XIII d.C.) . 
Fuente: elaboración propia. 

Aunque estas fundaciones militares no poseyeran fueros propios, la labor legisladora de Alfonso X consti-
tuyó un elemento determinante en la historia urbana del Reino de Castilla. Además del “Fuero Real” que 
recopilaba leyes históricas locales como la de Sepúlveda, entre 1256 y 1263 se redactó el “Código de las 
Siete Partidas”, un cuerpo legislativo supletorio inspirado en el derecho romano que, entre otros temas, con-
trolaba diversos aspectos del ordenamiento territorial (Brewer-Carías, 2006). Su papel será clave más ade-
lante. 

4.4 Caso singular: Briviesca, la “bien trazada” 131 4. 
 
Briviesca es una de las ciudades castellanas en retícula más reconocidas en la literatura consultada [Gráfico 
13]. Refundada en 1314, se le otorgó un fuero propio en el año 1313 por la infanta Doña Blanca, hija de 
Alfonso de Portugal (Torres Balbás et al., 1954). Briviesca es una ciudad Jacobea, conectada al Camino de 
Santiago en el área de Burgos. Su fundación fue contemporánea al momento de mayor desarrollo del urba-
nismo ortogonal aragonés.  

 

Gráfico 13: Resultados de trabajo de campo sobre Br iviesca.  
Fuente: Elaboración propia. 



Su estructura corresponde a una ciudad ideal de nueva planta, a imagen de la Jerusalén Celestial -
templum-. En su centro geométrico se encuentra la plaza mayor -mundus-, donde se ubican la iglesia de 
San Martín y la Casa Palacio de los Soto, sede del cabildo. Sus vías principales -cardus y decumanus- 
están trazadas en dirección norte-sur y bordean la Plaza Mayor. El perímetro de la ciudad estaba amuralla-
do -sulcus primigenius-, con puertas en los puntos de encuentro con las vías principales y secundarias -
portæ-. Las manzanas son de proporción sensiblemente cuadrada. Esta estructura le ha valido a la ciudad 
el apelativo de “la bien trazada” -laberinto- [Gráfico 14]. 

 

Gráfico 14: Recorte de folleto de información turís tica de Briviesca.  
Fuente: Ayuntamiento de Briviesca. 

Las características formales de Briviesca, junto a la concesión de un fuero propio, la convierten en un expe-
rimento urbano que unía el urbanismo castrense castellano con las prácticas fundacionales aragonesas que 
en el siglo XIV d.C. tenían ya más de doscientos años de historia. Briviesca aparece como un hito que favo-
reció la unión entre prácticas urbanas castellanas y aragonesas aisladas entre sí hasta el momento. 

4.5 Grupo 4: ciudad ortogonal castellano-aragonesa durante el final de la Reconquista s. XV 

En 1238, tras la derrota del Imperio Almohade y la toma de Sevilla, el noble Mohamed-Ben-Nazar fundó el 
Reino de Granada. Su frontera conservaría una estabilidad relativa desde el siglo III hasta finales del siglo 
XV. Durante ese periodo la práctica del urbanismo ortogonal experimentó una pausa, asociada con el freno 
del avance cristiano. Habría que esperar hasta el reinado de los Reyes Católicos para que se reactivara el 
proyecto de la Reconquista, y con él la fundación de ciudades ortogonales. 

Las primeras fundaciones asociadas a este periodo se enmarcaron dentro del proyecto de repoblación de 
Andalucía occidental, que carecía de la densidad demográfica de otras regiones. Entre ellas se encuentran 
San Juan del Puerto (1468) en Huelva, o Puerto Real (1477) en Cádiz, ambas muy cercanas a las ciudades 
ortogonales fundadas por Alfonso X en el s. XIII [Gráfico 15]. Su trama responde al modelo castrense, con 
manzanas sensiblemente cuadradas -laberinto- y una plaza central -mundus- donde se encontraban la igle-
sia y el cabildo. 

 

Gráfico 15: Ciudades ortogonales fundadas por Ferna ndo III y Alfonso X (s. XIII d.C.) . 
Fuente: elaboración propia. 

La ciudad más relevante de este periodo fue Santa Fe, fundada a partir del campamento militar dedicado al 
asedio de Granada entre 1483 y 1492. Esta fundación no sólo poseía una estructura formal en retícula 
[Gráfico 16], sino que simbolizaba además el triunfo de los Reyes Católicos contra los reinos andalusíes, es 



decir, el fin de un conflicto que había durado más de ocho siglos. Santa Fe es la Des-Granada por antono-
masia, la urbs que albergaba la civitas de los cristianos vencedores. Según el cronista Mármol Carvajal: 

“Hicieron una ciudad cerrada de muros y de torres, con una honda cava, dejando dos calles principales en 
medio derechas, puestas en cruz, que van a dar a cuatro puertas, que responden a los cuatro vientos, que-
dando en medio una plaza de armas espaciosa y ancha, donde pueden juntarse la gente del ejército.” (del 
Mármol Carvajal, 1600) 

 

Gráfico 16: Resultados de trabajo de campo sobre Sa nta Fe.  
Fuente: Elaboración propia. 

Lucio Marineo Sículo, cronista de Isabel y Fernando, afirmó que el plano de Santa Fe era una copia del de 
Briviesca (Marineo Siculo, 1539). Aunque las tramas urbanas de ambas ciudades son diferentes en muchos 
aspectos, esta aseveración demuestra la importancia de Briviesca como punto de articulación entre las dife-
rentes tradiciones fundacionales. No hay que olvidar que, aunque Santa Fe pertenecía al Reino de Castilla, 
el comandante de sus huestes era Fernando, heredero del urbanismo foral aragonés. Esta confluencia con-
virtió a Santa Fe en una fundación muy influyente sobre empresas urbanas posteriores.  

Tras el inicio de la conquista de América se siguieron fundando ciudades de trama ortogonal en la Penínsu-
la Ibérica, como es el caso de Villamartín (1502) o Paterna de Ribera (1563), pero no volvería a repetirse un 
ejemplo similar al de Santa Fe (Brewer-Carías, 2006). En este sentido, Santa Fe constituye un punto de 
conexión clave entre la evolución del urbanismo ortogonal hispano peninsular y sus futuros cambios en el 
continente americano.  

5. CONCLUSIONES: LA LEY COMO EJE VERTEBRADOR DEL UR BANISMO CASTELLANO-
ARAGONÉS Y SU EVOLUCIÓN EN AMÉRICA LATINA. 
 
El proyecto de conquista del territorio americano estuvo determinado desde un principio por la ley y el po-
blamiento. En el siglo XVI la adquisición de señorío sobre nuevas islas se basaba en cuatro sistemas descri-
tos en el Código de las Siete Partidas de Alfonso X, de doscientos cincuenta años de antigüedad: mediante 
herencia, acuerdo entre sus súbditos, por casamiento o por otorgamiento papal (Ley 9, Título I, Partida II. 
Consultado en (Brewer-Carías, 2006). A estos cuatro se sumaba una excepción: 

“Pocas vegadas acaece que se fagan yslas nuevamente en la mar. Pero si acaeciesse que se fiziese y al-
guna ysla de nuevo, suya dezimos que debe ser de aquel que la poblare primeramente ; e aquel o aquellos 



que la poblaren, deben obedescer al Señor en cuyo señorio es aquel lugar do apareció tal ysla. Código de 
las Siete Partidas.” Ley 29, Título XXVIII, Partida III. Consultado en (Brewer-Carías, 2006). 

Esta figura legal fue la aplicada al caso americano, prevaleciendo sobre acuerdos posteriores como la bula 
Inter Coetera, emitida por el Papa Alejandro VI en 1493, o el Tratado de Tordesillas firmado por Castilla, 
Aragón y Portugal en 1494 (Brewer-Carías, 2006). El territorio americano no se conquistaba venciendo al 
enemigo ni clavando banderas, sino fundando ciudades. Nótese que una fundación de este tipo, vinculante 
a nivel jurídico, debía de cumplir una serie de protocolos estrictos para que no quedara resquicio de duda 
sobre el derecho adquirido con ella. El acto fundacional estaba descrito en las capitulaciones e instrucciones 
y se desarrollaba de manera uniforme, con la presencia de un escribano que levantaba acta. El conquista-
dor y su hueste que ganaban la categoría de vecinos -civitas-. Toda fundación conllevaba el levantamiento 
en acta de la planta del centro poblado, señalando el lugar de la plaza, el cabildo y la iglesia -mundus-, la 
traza de las vías principales -cardus y decumanus-, y el repartimiento de los solares -laberinto- (Brewer-
Carías, 2006).  

 

Gráfico 17: Resultados de trabajo de campo sobre Sa nta Fe de Bogotá.  
Fuente: Elaboración propia. 

Santa Fe de Bogotá, fundada por Gonzalo Jiménez de Quesada en 1538 junto a Nicolás de Féderman y 
Sebastián de Belalcázar, constituye un caso ejemplar de este proceso (Mejía Pavony, 2012). Su trazado y el 
proceso de su fundación corresponden tanto a las instrucciones dadas al adelantado Pedro Fernández de 
Lugo como a la tradición colonial establecida desde la refundación de Santo Domingo en 1503 [Gráfico 17].  

Aunque este sistema de toma de posesión del territorio mediante fundaciones-ley poseía características 
nunca vistas hasta el momento, es clara la herencia recibida por los procesos fundacionales ya menciona-
dos en el Camino de Santiago, el Levante y Andalucía. Podrían citarse otros ejemplos como la conquista de 
las Islas Baleares (s. XIV) o la de las Islas Canarias (s. XV d.C.), ambas ligadas al poblamiento. La conquis-
ta y colonización de américa constituye, por tanto, una parte de un proceso más amplio que arranca desde 
el mismo momento de la conquista árabe de la Península Ibérica en el año 711. En esta historia de largo 
recorrido es imprescindible contar con la relación entre el modelo de ley y ciudad árabo-islámico y el que 
más tarde practicarían los reinos cristianos bajo sus propias figuras legales y religiosas. Granada y Des-
Granada se presentan no como enemigos, sino como parientes cercanos y enemigos íntimos. Dos interpre-
taciones paralelas de una misma ley ancestral, sobre las cuales se presenta en este artículo un primer acer-
camiento. 
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